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PARTE OFICIAL.

SEGGION PRIMERA.

Gaceia del^T .de Junio do 4880.

fRESÍDENGlA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM; eÉRey D. Alfonso y la 
Reina Dona María Cristina(q. D. g.), 
y las Serenísimas Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte, sin 

novedad en su importante salud.

Qaeeta del Í5 de Junio de 1880.

MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO XIÍ,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 4.® Los azúcares hasta 
el núm. 14 inclusive de la clasifica-, 
cion holandesa y la^ miel de caña, 
producto y procedentes de las- pro
vincias españolas de América, paga
rán en lo sucesivo por derechos de 
Aduanas 3 pesetas y 75 céntimos por 
cada 100 kilógramos de peso neto.

Art. 2,° Los azúcares de las nu
meraciones expresadas y la miel de 
caña, producto y procedentes de Fi
lipinas, adeudarán por derecho de 
Aduanas la quinta parte de los que 
por el art. 1.“ se establecen para las 
mismas producciones de Cuba y 
Puerto-Rico.

Art. 3.” A la exportación de azú
car refinado con los azúcares hasta 
el núm. 14 inclusive, y con las mie
les de las provincias españolas de 
América y Oceanía, se devolverán 
los derechos de Aduanas y los de 
consumo que actualmente se perci
ben con los nombres de impuesto 
ransit^rio y recargo municipal.

■ Art..4..‘^ Los azúcares y. las mieles 
de las mencionadas provincias de 
Ultramar podrán iritroducirse li
bremente en los depósitos de comer
cio de la península, y reexportarse 
tambien con libertad de derechos, 
prévio el cumplió liento de las dispo
siciones vigentes . para dichos esta,- 
blecimientos. - .

Art. 5.° . Los azúcares de que>se 
trata seguiránpagando los impuestos 
transitorio y municipal en la forma 
establecida, y los demás azúcares 
no mencionados en los artículos 1< , 
y 2,", tanto de las provincias ultrama
rinas conio: del extranjero, seguirán 
Igualmente sujetes á las disposicio-,, 

■ ne.s. vigentes..;.r 
= Art. 6.” La presente ley cmpe-< 

zará á regir el J.’de Julio próximo 
y para su debida aplicación dictará 
el Gobierno las disposiciones, que 
juzgue convenientes, así como tam- 

• bien para el, análisisy comprobación 
de las clases de los azúcares á que la 
misma se refiere. , .

Portanto: .
Mandamos, á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles co.mo 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en to.das sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de .Ju
nio de mil ochocientos ochenta.— 
YO EL REY.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Gos-Gayon. ,

DON ALFONSO Xil, ,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed que las 
Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo único. Los derechos 
correspondientes á la concesión á 
españoles del Gollar de la Real y 
distinguida Órden de Gárlos III se 
fijan en la cantidad de 4.300 pese
tas, comprendido el recargo del 53 
por 400: cuando con arreglo á las 
disposiciones vigentes, la concesión 
sea libre de gastos devengará 500 

! pesetas, comprendido tambien el 
t citado recargo: en Jos títulos corres-

pondientes á.dichos Collares s.e em- ! DON ALFONSO XIl,
picará el papel del seUo,,4/ .

Por tanto: s
Mandamos á.todos.Ips.-^ribuoales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores,y de
más Autoridades, asi íiiviles,, como
militares y eclesiásticas, de cnal-. nado Jo siguiente. .
quier clase y dignidad que guarden 
y hagan aguardar, cumplir y ejecutar 

Ma presente ley en. todas, sus partes.
Dado en Palacio á yeintidos de J>t- 

nio de mil ochocientos ochenta.— 
YO EL REY.—El Ministro, de Ha
cienda, Fernando Gos-Gayon.

DON ALFONSO XH, .,
Por la graeia dq Dios Rey consti

tucional de España,
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancio
nado, lo siguiente: .

Artículo único. Los derechos 
que corresponden á la Interpretación 

. de Lenguas del Ministerio de Estado 
por la traducción de documentes, se 
ajustarán en lo sucesivo al siguiente
Arancel: "

Cada hoja de traducción hecha de 
original portugués ó lémósino, 4 pe- | 

¡setas. '
Idem del francés ó'italiano, 5^ - 
Idem del latin ó inglés, 8.
Idem del aleman, holandés, sueco, 

danés ú otra lengua escandinava, 10.
Idem del griego, antiguo y moder

no ruso, ú otra lengua eslava, 42. -
Idém del árabe, 15.
Cuando el escrito no exceda , de 

media hoja, se cobrará solamente la 
mitad de tos derechos.

Los duplicados ó copias legaliza
das de las traducciones de pago de
vengarán 3 pesetas por hoja.

Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Ju
nio de mil ochocientos ochenta.— 
YO EL REY.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Gos-Gayon.

Por la. gracia de. Dios Rey consti-, 
. . . tucionaiJe^España:.

A todos los quç fas presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes h^n decretado y .Nos . sancio ,.

Artículo l.“ ;.El,precio de jas pó
lizas dp operaciones de Bolsa al con- 
tajo.'será ele. una peseta por .cada . 
400.000 pesetas nominales ó fracción. 
de_esta cantidad en que la operación 

.consista.:., .
Art. ^ * Para cada póliza de ope

raciones à plazo el precio será de 50 
céntimos de peseta.. . .1, . .

Por tanto : .
Mandamos á todos, los tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobema.dores y de
más Autoridades, así civües, como 
militares y ; eclesiásticas, de •cual
quier: clase y dignidad, que gnarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus,partes. 

Dado en .Palacio á veintidós deju- . 
nio de mil ochocientos ochenta^— 
YO EL REY.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando; Gos-Gayon.

PONALFONSOXII,^
Por. la, gracia, de Dios Rey cons 

titucional de, España. .
• A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Córles han decretado y Nos sancio- 
nado lo siguiente:

Artículo 4.’ Se autoriza alMinis- 
'•tra.de Hacienda para negociar, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
en la forma más económica y ven
tajosa á los intereses del Estado, los 
bonos de Riotinto que pertenecen al 
Tesoro público como saldo de la li
quidación del convenio celebrado en 
15 de Enero de 1875 para el pago de 
los cupones de la Deuda exterior al 
3 por 400, correspondientes á los 
dos semestres de 4873 y primero 
de 4874.

Art. 2.* EjGobiemode S. M. dará 
cuenta á las Córtes del uso que haga 
de la autorización que esta ley le 
concede.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
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más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de 
Junio de mil ochocientos ochenta.— 
YO EL REY.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayon.

DON ALFONSO X11,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.* Se concede el plazo 
de cuatro meses, contados desde la 
promulgación de esta ley en la (tæ- 
ceta de Madrid, para que los dueños 
de las cargas de justicia compren
didas eh los p’’esupuestos generales 
del Estado y pendientes de revision 
en virtud de la ley de 29 de Abril de 
1855 presenten los documentos jus
tificativos de su derecho, si nó los 
hubieren presentado antes. Caduca
rá ese derecho, y serán definitiva
mente eliminadas las cargas de los 
presupuestos del Estado, en' todos 
los casos en que no queden presen
tados los documentos justificativos, 
en dicho plazo.

Art. 'S.” Se concede el plazo im- 
prorogable de doce meses, contados 
desde la promulgación de esta ley en 
la Gaceta de jMad,rid\^ '^ÿiY^ que los 
dueños de cargas de justicia que no 
figurando en los presupuestos gene
rales del testado pueden ser recono
cidas á su favor, presenten en la Di
rección general de la Deuda pública 
los documentos justificati vos de su 
derecho, que serán seguri los casos, 
los que determinó la Real órden de 
30 de Mayo de 1855; en la inteligen
cia de qué trascurrido aquel plazo 
sin haberlo verificado quedarán ca
ducadas las expresadas cargas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
Militares y eclesiásticas,'de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presenten ley en todas sus partes.

Dado en 'Palacio a veintidós de 
Junio de rnil ochocientos ocherita — 
YO EL REY.—EL Ministro de Ha
cienda, Feidiando Cos-Gayon.

DON ALFONSO XLI,
Por la gracia de,Dios Rey consti

tucional de España.
A todos lqs que la ,presente» vieren 

y entendieren, -sabed: que las. Górtes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguientef: . < • ■

Artículo único. Se autorizan en 
el presupuesto de gastos del Ministe
rio de Fomento, correspondiente al 
año económico de 1879 á.1880, las 
siguientes trasfei encias: una de vein
tiocho mil pesetas al capítulo 22, ar
tículo 2.°, Obligaciones centrales dei 

material de obras públicas-, otra de 
nuevecientas mil al capítulo 31, ar
tículo 1.*, Obras en edificios del Es
tado y en monumentos artisticos é 
j^istóricos á car^o del Ministerio de 
Fomento-, otra de un millón doscien
tas veinte mil al capítulo 1.® adicio
nal, Obras de carreteras en curso de 
ejecución, y otra de cuatro mil ocho
cientas setenta y cinco al capítulo 
38, Gastos generales del Instituto 
Geo^rájdcoy Estadistico-, deduciendo: 
cuatrocientas cincuenta mil pesetas 
del capítulo 19, art."1.",' Material de 
Agricultura; seiscientas mil del ar
tículo 2.' del mismo capitulo. Mate
rial de Montes; nuevecientas cuarenta 
y ocho mil del capítulo 23, art. 2.’, 
Separación de carreteras; sesenta mil. 
del art. 4.” del misnio capítulo. Car
reteras de Cataluña; cuarenta mil 
del capítulo 28, art. 3 “, Estudios de 
las cuentas kidro^rájicas; cincuenta 
mil del cap. 30, art. 2.", Material de 
Faros y cuatro mil ochocientas se
tenta y cinco del capítulo 37, Mate
rial del Instituto Geojrájlco ^ Esta
distico.

Por tanto: -
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jetes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de 
Junio de mil ochocientos ochenta.— 
^0 EL REY.-^El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayon

Gaceta del 27 de Junio de 1880.

DON ALFONSO XH,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vie- . 

ren y entendieren, sabed: que, las 
Górtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.® Los Departamentos 
ministeriales,no podrán crear nue
vos servicios, modificar los existen
tes, ni disponer sus gastos respecti
vos sinó dentro del importe de los 
créditos autorizados, sin que en caso 
alguno preiceda al otorgamiento del 
crédito la ordenación dei gasto, bajo 
la responsabilidad personal del Mi
nistro que la disponga.

Art. 2." Los Ordenadores y los: 
Interventores de pagos serán, perso
nalmente responsables de toda obli- ,. 
gaeion que reconozcan-y liquiden sin 
crédito prévio suficiente, á no ser 
que habiendo expuesto por escrito 
su improce ieneia, y las razones en 
que la funden, al Ministro del ramo 
á que la obligación pertenezca y al 
de Hacienda, les ornenen, ambos la 
liquidación ó. el abono,,que.se reali-. 
zará entónces bajo la responsabilidad 
ministerial, con.arreglo á lo dispues
to en la ley de Administración y con
tabilidad de la Hacienda .y en el ar-r 
tíc<-Ío l.® de la presente.

Art. 5,* En la misma responsa
bilidad incurrirán los Jefes de los

Departamentos ministeriales que den 
ó conserven á los servicios públicos 
mayor extension de la que permitan 
los créditos legislativos, y los Orde
nadores é Interventores que no ex
pongan en tiempo oportuno las ob
servaciones escritas á que se refiere 
el artículo anterior.

Art. 4.* El Gobierno presentará 
anualmente á las Górtes, con el pro
yecto de ley dé Presupuestos, una 

relación de los servicios que puedan 
por su naturaleza exigir ampliacio
nes de crédito. La facultad que el'ar- 
tículo 41 de la ley de 25 de Junio de 
1870 concede al Gobierno para acor
dar, con las fórínalidades en él esta
blecidas, créditos supletorios cuan
do no estuvieren reunidas las Gór
tes, se entenderá limitada, á los ser
vicios que comprenda la expresada 
relación, que se publicará con los 
presupuestos generales del Estado.

Art. 5.® Las trasferencias de cré
dito entre artículos de un mismo ca 
pítulo no sé dispondrán en adelante 
sinó por Real decreto acordado en 
Gonsejo de Ministros.

Art. 6.® Pará elevar el sueldó ó 
la categoría de cualquier cargó pú
blico será tambien requisito indis
pensable que la alteración de la plan
ta Correspondiente se acuerdé en 
Gonsejo de Ministros y se autorice 
por Real decreto.

Art. 7.® Nó se reconocerán ni 
abonarán á título de gratificación ó 
sobresu'ddo aumentos de haber á Íos 
funcionarios públicos civiles ó milita
res, con aplicación á los créditos dél 
material de lós servicios, ni á otros 
distintos de los especialmente desti
nados á aquél fin en los presupues
tos dél Estado.

Art. 8.® Los Ordenadores y los 
Interventores de pagos incurrirán en. 
responsabilidad personafsi ordena
sen pagos ó liquidaran obligaciones 
en contravención á lo dispuesto por 
los artículos precedentes. .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles cómo 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
présente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Junio de mil ochocientos ochenta.— 
YO EL REY.—El Ministro de .Ha
cienda, Fernando Gos-Gayon.

Gaceta del 26 de Junio de 1880. ;

MINISTERIO. DE LA GOBERNACION/

’•REALES ORDENES. ■

En el expediente instruido á ins
tancia de D,. Fernando Zamalloa en 
solicitud de .declaración de utilidad 
pública de unas aguas minero-me- 
dicinales que brotan en terrenos de 
su propiedad, en la jurisdicción de " 
Echano, de esa provincia:

Resultando que el establecimiento 
carece de algunos aparatos necesa
rios é indispensables para la mas 
acertada aplicación de las aguas.

Considerando que el expresado ex
pediente reúne todos los requisitos 
que para la declaración de utilidad pú
blica solicitada exige el reglamento 
vigente de baños;

S. M. el Rey (q. D. g.), oido el 
dictámen del Real Gonsejo de Sani
dad, se ha servido declarar como de 
utilidad pública las aguas minero- 
medicinaies sulfurosas cálcicas que 
nacen en' propiedad de D. Fernando 
Zámalloá, en la jurisdicción de Echa
no, cuya temporada oficial habrá de 
dar principio en 15 de Junio para 
términar en 30 de Setiembre, y re
solver la apertura del establecimien
to al público, concediendo al dueño 
del mismo, Sr. Zamalloa, el tér
mino de un mes para que lo dote de 
aparatos de duchas de todas formas 
y diámetros, de pulverización, de 
sala para inhalaciones, y para que 
disponga se haga la calefacción del 
agua por fuegos en espiral á virtud 
de un generador de vapor.

Dé Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y el del pro
pietario; sirviéndose disponer sea 
publicada la presente disposición en 
el Foletin oncial de la provincia de 
su digno cargo.—Dios guarde áV. 
muchos años. Madrid 21 de Junio de 
1880.—Romero y Rdhledo.—Señor 
Gobernador de la provincia de Viz
caya.

En el expediente instruido á ins
tancia dé^Doña Mariana Gelabert en 
solicitud de abrir al público un es
tablecimiento balneario, y declara
ción de utilidad pública de unas 
aguas minero-medicinales'denomi
nabas de Segalés, que brotan en ter
renos de su propiedad, en el término 
de Tona, de esa provincia. ' :

Resultando que el establecimiento 
carece de los aparatos que son ne
cesarios é indispensables para la 
mas acertada aplicación, de sus 
aguas:

Considerando que, según el ar
tículo 8." del vigente reglamento de 
baños, no puede concederse autori
zación para abrir al público un esta
blecimiento que no tenga las condi-. 
clones que en el mismo artículo se 
indican: . ..

Considerando que el expediente 
reúne todos loS: requisites que para 
la declaración de utilidád pública so
licitada exige el expresado regla
mento; :

S M. el Rey (q. D. g.)., de acuer
do con lo informado po.r el Real 
Gonsejo de ,Sanidad;, se .ha servido 
declarar como^ de utilidad ¡ pública 
lás-aguas minero-inedi¡cinalesjclpru-- 
rádas sódicas sulfurosas.-.de: Segalés, 
fijando como temporada, oficial .para 
el uso de las mismas el período de 
1.® de Junio.á 50 de Setiembre, y 
debiendo considerarse como oficial 
el análisis:.y calificación, ejeculfidos 
y propuestos por el Médico Inspector
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) Luis Góngora: no obstante esta 
eclaracion, no podrá abrirse al pú- 
ico el establecimiento mientras en 

aparte de edificio destinada á bal
neario no se instalen por lo menos 
seis pilas para baños generales de 
inmersión, un aparato de círculo y 
uvia; un chorro móvil con las con
enientes boquillas de recambio de 

diferentes diámetros; un baño de 
asiento hidroterápico; dos aparatos 
lulverizadores, y otros dos para du- 
;ha capilar y lociones oculares; de- 
ñéndose verificar la calefacción, 
ilevacion y depósito de las aguas con 
entera sujeción á las reglas que la 
hidroterapia determina.

De Real órden lo comunicó á V . S. 
para sü conocimiento y el dé la pro
pietaria; disponiendo sea publicada 
iapresente Reah disposición en el 
Boleíin oficial de la provincia de’ su 
digno cargo. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 24 de Junio 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Barcelona.

Baceta del 26 de Junio de 1880.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el art. 226 de la ley de 
9de Setiembre de 1857, y en el ar- 
glamento de 15 de Enero de 1870 y 
Keal decreto de 21 de Julio de 1876 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que se anuncie por traslácion la cá
tedra de Disciplina general de la Igle
sia y particular de España, vacante 
en la Universidad de Santiago.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento- y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. ^muchos años Ma
drid 18 de Junio dé 1880'.—Lasala. 
—Sr. Director generalde instrucción 
pública Agricultura é Industria.

limo. Sr.: No habiéndose presen
tado aspirantes á las dos plazas de 
Auxiliares de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Sala
manca, mandadas proveer por órden 
de 8 de Marzo último, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que sé anuncie de nuevo á oposicion 
bajo el misirio tema y por , igual 
tiempo.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Junio de 1880.—Lasa
la.—Sr. Director general de Instruc
ción pública. Agricultura é Industria.

limo. Sr.: No habiéndose presen
tado aspirantes á las dos plazas de 
Auxiliares de laFacultad de Derecho 
de la Universidad de Salamanca, 
mandadas proveer por órden de 10 
de Frebrero último, S. M. el Rey

(fi- D. g.) ha tenido ábien disponer 
que se anuncien de nuevo á oposi
cion bajo el mismo tema y por igual 
tiempo..

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos.- 
Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 18 de Junio de 1880.—Lasala. 
—Sr. Director general de Instrución 
pública, Agricultura é Industria.

TERCERA SECCIOU,

NúM. 680.

COMISION PRINCIPAL 
de 'oentas de bienes nacionales de esta 

provincia, .

Noti flcacloxi..

Por la Dirección general de Pro- 
piedades y derechos del Estado ha 
sido adjudicada en 50 de Abril ulti
mo, la finca de menor cuantía nú
mero 2.824 del inventario de propios 
y. 12.180 del expediente, á favor de 
Pablo Gonzalez, vecino de esta ciu
dad, que la remató en 257 pesetas en 
51 de Marzo de. 1876. .

Y no dándose razón de este inte
resado en el domicilio por él expre
sado en el acto del remate. Plazuela 
de Santa Ana, número 7, bajo,’ ni 
podido adquirir noticias de sü para
dero á pesar de las diligencias prac
ticadas por esta Comisión, para ha
cerle la notificación, á tenor de las 
prescripciones de la Real órden de 
25 de Enero de 1867, de conformi
dad á lo prevenido en la regla 4.’, 
disposición 7.* de la expresada Real 
órden, se le cita por medio ^eiJSole- 
íin odcial de esta provincia, para 
que dentro del plazo im;prorogable 
de quince dias, contados desde la 
publicación de esté aviso, se pre
sente á realizar el pago-en là Teso
rería de esta provincia, pues espira
do el plazo sin verificarlo, será 
declarado en quiebra bajo las res
ponsabilidades que determinan los 
artículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de 1856.

Valladolid 25 de Junio de 1880.— 
Saturnino Lopez de Torres.

NúM. 682..

' ARTILLERÍA'bE' CAM

5.° REGIMIENTO MONTADO. < .

En el mes de Mayo próximo pa- 
sado ha satisfecho este Regimiento 
por la..representación general del 
arma en.Madrid-aï Batallón Reserva 
de Valladolid la cantidad de mil tres
cientas setenta pesetas, veinticinco 
céntimos, á que ascienden los alcan
ces del sobre haber de peseta de los 
individuos pertenecientes á los reem
plazos de 1872 y 7.3 que se relacio
nan á;Continuacion y que fueron ba
jas por pase al citado batallón; lo

1 que se publica para que los Alcaldes 
de los pueblos en qué' residan, se.: 
sirvan hacerlo llegar á conocimiento ; 
de los interesados para que' puedan. 
preséntarse á la mencionada: Reserva 
para el cobro de las cantidades que 
se les adeudan por tal concepto.

Pesetas.

Artillero 2.* Genaro Al
donza Blanco.;. . . . 456‘75 

Artillero 2.” Tiburcio Fer
nandez Medina. . . . 456‘75 

Artillero 2.’ Calixto Rodrí
guez Gutierrez. . . . 456‘75

Total.. . . . . I3/0’25: 
Valencia 10 de Junio de 1880.—El 

Ayudante Secretario, Miguel Bonet.

CUARTA SECCION

NúM. 691.

J)on Adolfo grande, Juea^ de prime- 
ra instancia de esta ciudad de 
/Santo Domingo de la’ Calzada g 
su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por una sola, vez y término 
de'diez dias, contados desde su in
serción en el Doletin oflcialáe la pro
vincia de Valladolid, á todos los que 
se crean con derecho á dos yeguas, la 
una castaña oscura de seis cuartas y 
cuatro años, paticalzada de atrás y 
una potra de dos años y medio, cas
taña clara, las cuales fueron apre
hendidas sobre las dos y media de la 
mañana del nueve del corriente por 
el cabo de serenos de esta ciudad á 
un gitano por creerías de ilícita pro
cedencia y llevarías sin guU, las cua
les se hallan depositadas en este Juz
gado, y se previene que de no presen
tarse el interesado en indicado plazo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Cal
zada veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta.—Adolfo Grande.— 
El Secretario, Victoriano Pancorbo.

NóM. 695.

Don Damon Octavio de l"oledo, Jues^ 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente hago saber: que 
por auto del día de ayer y á conse
cuencia de haber hecho lisa y llana-, 
mente cesión de bienes ensusacree-, 
dores los declarados en concurso, 
voluntario D Emilio González de Si
mon y Doña Salvadora Marron Vela, 
de esta vecindad, se ha mandado por 
segunda vez convocar á sus dichos 
acreedores á Junta, la que tendrá lu
gar el dos de Agosto próximo y hora 
de las doce de su mañana en la Sala 
de Audiencia del Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, para el nombra
miento de Síndico; previniéndoles se 
presenten con el título justificativo 
de su crédito, bajo apercibimiento de 
no ser admitidos en ella de lo con-: 
trario, asi como si no comparecen á

la misma se determinará lo que más 
proceda en justicia. :

Dado én Valladolid á veintitrés de 
Junio- de; mil-ochocientos ochenta.— 
Ramón Octayio de. , Toledo.—Por 
mandado de^ S. S., Miguel Pedrosa.

Núm.688.

Don Antero Mogano Alvareíí, Jue!V 
municipal de esta villa de Medina 
del Campo g en funciones de pri
mera instancia de la misma g su 
partido, por ausencia del propie• 
tario.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á: los sugetos Félix Pinacho, 
vecino que ha sido de Valladolid, y 
Genaro Rodríguez, empleado que se 
dice haber sido de la línea del ferro
carril de esta villa á Salamanca, en la 
jurisdicción de Pitiégüa, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del tér
mino dé quince dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la Ca
ceta de Madrid y Doletin oncial de la 
provincia, comparezcan en este Juz
gado y Escribanía-del que,:autoriza 
á prestar una declaración en las di
ligencias de denuncia hecha por don 
Romualdo Rodríguez y otros veci
nos de la villa de Cárpio, contra don 
José M.’^ Zorita y D. Casimiro Rodrí
guez, Alcalde y Secretario quefueron 
del Ayuntamiento del mismo, sobre 
falsedad y exacciones ilegales que se 
dicen por estos cometidas en el ejer
cicio de sus funciones, etc., con 
apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Gampo á vein
ticinco de Junio de mil ochocientos 
ochenta. — Antero Moyano. — Por 
mandado deS S ’Ramón Rodríguez.

NtíM.690.’^"

Don Antonio Pereíií Cantalapiedra, 
Juez de primera instancia de esta 
villa g su partido.

Por el presente recomiendo al celo 
y cuidado de todas las Autoridades 
civiles y militares f agentes de po
licía judicial la busca, captura y re
misión á ¡a cárceTde este partido de 
Natalio Gutierrez, de estatura regu
lar, moreno, como dé cuarenta y 
cinco á cincuenta años, con traje de 
artesano, vendedor de telas, que lle
va cédula expedida en Palencia de 
Campos, á fin de que declare acerca 
de la procedencia de un pollino en
tero, cárdeno, sobre cinco cuartas 
poco más ó menOs ' dé alzada, que 
cambió por una' jaóa eil Salamanca 
el cinco de -Marzo último y cuyo po
llino fué robado en Pobladura de 
Sotíedrala noche del veintiséis para 
amanecér el veintisiete de Febrero 
anterior á Manuel Martin Rodríguez.

Al propio tierhpo le cito, llamo y 
emplazo por término de diez días, á 
contar desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales,

MCD 2022-L5



4
para que dentro del mismo compa
rezca en los estrados de este Juzga
do á contestar á los cargos que en 
dicha causa le resultan, previnién
dole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que* haya- lugar.'

Dado en la Mota deí Marqués á 
veintiuno de Junio de mil ochocien
tos ochenta.—Antonio P. Cantalapie
dra —Andrés Fernandez. 1

quien devolvió el expediente mani
festando que ño se oponía á la de^ 
claracion de pobreza solicitadasiem- 
pre que se acreditase encontrarse el 
D. Julián dentro de las circunstancias 
que para ello exige la ley de Enjui
ciamiento civil:.

Resultando que recibido el dnei-
denUá prueba con citación del refe- i
rido Ministerio Fisc.al.y estrado.s. del, 
Juzgado se practicó la ofrecida por

í^í^M. 626.

J}o7i M'i^ue''^-e(^sa, Psc'}^l)ano de 
acíuacio^'s^j^e^J'U2^yado- deprime-, 
ra inst(!^l^''d^ distrito de la Au-

Doy fe: que en dicho Juzgado y nii 
testimonio por el Procurador de los 
Tribunales de’ësta poblsiciôn D. Ul
piano Jimenez García, á nombre y- 
en representación de su 'convecino 
D. Julián Angulo Gónzález, se 'ha 
promovido incidentede pobreza para 
litigar con D. Justo Santos Chámor-' 
ro, que lo es de la de Zamora, en re
clamación de cierta cantidad; 'el que 
tramitado con arreglo a derecho se 
ha dictado la sentencia que -éon su ' 
pronunciamiento dicen así:' ■ -

la parte actora:.
Considerando que tres testigos con- 

testes afirman que el D. Julian Angu
lo Gonzalez no tiene bienes ni re
cursos de ninguna clase, y según cer
tificación-del Señor Jefe económico 
de la provincia no es contribuyen
te ai Tesoro público por ningún con
cepto, por lo tanto es pobre en sen- 

' tido legal: .
Vistos los artículos ciento ochenta 

y uno y siguiente^ de la ley de En
juiciamiento civijl:

Fallo: Que debo declarar y declaro 
al referido D. Julian Angulo ^Gonza
lez con derecho á disfrutar de los

nómico de 1880 á 1881, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayún-, 
tamiento por •término de ocho dias 

• contados desde que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletin o ficialAei^i provincia,^ fih 

; de-que los contribuyentes en él com
prendidos puedan.éxaminarle y: ha- 
cer das-reclamación es, q.ae; ícreyeren 
Convenientes respecto dejos errores 
aritméticos : que pudieran haberse. 
cometido en la aplicación de los ti
pos dé gravamen qué ha servidó de

de 1880.—El Alcalde, Gregorio Do
mingo.—El Secretario, Enrique Me- 
drano. ■ . ,

ANDNCIOS PARTiCDLARES,

jk LO'S AYüNTÂÏÜËNÏOS. ■

Los que no hayan rendido las . 
cuentas municipales y deseen for-
marias, si gustan dirigirse al que 
suscribe, quien se eneárga,rá de con-base para hacer, la- derrama de di— í ..'.v.^xz.x>^w, \^vn<^ix ov vnvai^c^. 

’ cha contrfbucloh;’ en la inteligencia ! feccionar y hacer cuantas.
que pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Villanubla 27 de Junio de 1880.— 
. El Alcalde 'accidehtal, Ignacio Va- 
lentirn

> ^e le en
comienden .al precio de treinta pe-.

/ S€nten6ia.

En la Ciudad de Valladolid á vein
titrés de Junio de mil ochocientos 
ochenta, el Señor Don.Ramon Octa
vio de Toledo, Juez de primera ins
tancia del distrito de la . Audiencia- 
de la misma y su. partido, en .el in
cidente de pobreza promovid,o por, 
D. Julian Angulo González, de esta 
vecindad, representado por su con
vecino y Procurador dedos Tribuna
les de la misma D. Ulpiano Jimenez 
García, con D. Justo. Santos Cha
morro, que lo ès de la de Zamora, 
en la que ha sido declarado rebelde, 
y Sr. Promotor Fiscal del Juzgado, 
sobre que se le declare pobre para 
litigar el primero con el segundo, en 
reclamación de cierta cantidad y

Resultando que dicho Procurador 
D. Ulpiano Jimenez García, á nom
bre y en representación de D. Julian 
Angulo González, presentó un escrito 
en veintinueve de Abril último, ma- 

* nifestando, que teniendo necesidad, 
su representado de -iniciar una con
tienda litigiosa contra el D. José, en. 
redamación de cierta cantidad; ne
cesitaba acreditar el D. Julián su 
cualidad de pobre para, litigar en tal 
concepto, á puyo efecto ofrecía desde 
luego la correspondiente información 
con las citaciones de ley:

Resultando que habiendo por pre
sentado dicho escrito se confirió tras
lado del mismo por seis días al Don 
Justo Santos Chamorro, que se en- 
.contraba en esta población y Señor 
Promotor Fiscal del Juzgado, ha
ciéndoselo saber como no se pre
sentara le fué acusada la rebeldía 
mandando se entendieran las diligen
cias sucesivas con los estrados del 
Juzgado con respecto al mismo, ha- 
ciéndosélo saber en la misma forma, 
entregándose al Señor Promotor,

beneficios que á los de su clase con
cede el artículo ciento ochenta y uno 
de indicada ley, sin perjuicio de lo 
que disponen iosmiento noventa y 
oche, ciento noventa y nueve y dos-, 
cientos de la misma, insertándose ■ 
esta sentencia en el Boleíin o¡^cial 
de ■ la provincia ,y fijándose edictos 
con inserción de la misma en los si
tios públicos y de costumbre de esta 
población y estrados del Juzgado. Y 
por estami sentencia definitivame nte 
juzgando, sin hacer especial, conde
nación de costas lo pronuncio, man
do y firmo.—Ramo Octavio de To
ledo, Rúbrica.

Pronunciamiento: Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
señor D. Ramón Octavio de Toledo, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de Valladolid, estant . 
do. celebrándola pública ho.y veinti
tres, de Junio de mil ochocientos 
ochenta, á presencia de los testigos 
D. Nicolás Garcia y D. Marcelo del : 
Rio, de que .yo el Escribano doy fé.— 
Miguel Pedrosa.—Rúbrica.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto conviene literalmente con los 
originales que resultan del expedien
te de que se ha hecho mención, de 
que doy fé y á que me remito caso 
necesario.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Bol&éin oncial de 
la provincia expido el presente tes- 
tirrionio en estas dos hojas der selló 
de pobres, rubricadas de la que acos
tumbro en Valladolid á veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochenta.— 
Miguel Pedrosa.

Con el mismo'óbjéfó y término lo 
anuncian los Ayuntamientos de

Villalba dúda Torna? ’ '
Vega de Valdetronco.
Arroyo? ' ' ;

Con. iguaV objeto y término de diez 
dias. lo anuncia el Ayuntamiento de 

. Cas.tronuevo, Re Esgueva,, f. ;,

setas, original y dos copias,. , .
Tambien se encargará de hacer 

repartimientos, matrículas y otros 
, trabajos de Administración muni
cipal. .

Su casa habitación^San Ignacio, 
6, p.rincipal.7-Gayo García Mayor.

®. CASTELAR.

i DISCURSOS ACADÉMICOS 

precedidos del leido en la Academia
Española el 25 de Aóril de 1880.

QUINTA SECCION,

Alcaidia constitucional ds 
Villanuila

Terminado por la Junta pericial el 
repartimiento individual de la con
tribución territorial de este distrito 
municipal, para el próximo año eco-

' Alcaldía ■ constitucional de 
Castronuevo de Bsyuevd.

Autorizado el (Ayuntamiento que
presido para subastar con la exclun- 
siva:enda venta abpor menor, las es
pecies sujetas al impuesto de consu- 

. mos para el año económico de 1880 
á 4881, está señalado para la subas
ta el dia seis de Julio próximo veni
dero á las once de sü mañana; en la- 
Sala Consistorial de este lugar, bajoí 
el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Municipio. 1 .

Lo que se;anuncia en el Potetin 
odeial de la ^provincia, convocando: 
licitadores. . ,

Castronuevo de Esgueva 25 d& Ju-^i 
niO'de . 18tíO.-^El Alcalde, Pedro 
Sanz. :

Forma un tomo de,300,páginas, en 
8.“ mayor, y se vende á 12 rs. en la 
librería de A. de.San Martin, Puerta 
del Sol, núm. 6, Madrid, á donde de- 

- ben dirigirse los pedidos que serán 
servidos á vuelta de correó, acom
pañando su importe én libranza ó se
llos, así como á D. Fernando Santa
rén- de ValÍadólid.

OISO A LOS ALCALDES
Y SECBETARIOS DE AYUNTAMIENTOS,

NÚM. 694

Ayuntamiento constitucional de 
San Pedro de Latarce.

Hallándose provista interinamente 
la plaza de Farmacúmicó'titular de 
esta villa para el suministro á las 
cien familias de Reneficéricia de las 
medicinas que. necesiten; el Ayunta
miento y asociados en sesión del dia 
de ayer acordaron para proveería en 
propiedad, en conformidad á lo dis
puesto en el Reglamento de 24 de 
Octubre de 1873, se anuncie la va
cante de dicha plaza con la dotación 
de quinientas pesetas anuales paga
das de los fondos municipales, por 
término de treinta dias, desde el en 
que se inserte en el Boletín ojlcial de 
la provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta Al
caldía dentro de dicho término.

San Pedro de Latarce 23 de Junio

Desde 4.” de Julio próximo 
dejará de publicarse en esta 
imprenta el Boletín oficial, pero 
no por esto dejará de tener el 
completo surtido de los impre
sos necesarios á los Ayunta
mientos, á quienes continuará 
mandando como hasta aquí y 
con iguales condiciones los 
que pidieren, pues serán ser- 
vidos con la puntualidad y. 
exactitud que tiene acreditado.

No necesita manifestar que 
en esta casa, á la par que en
cuentran los impresos, hallan 
el papel, plumas, polvos, tinta 
para sellos de oficina, reglas y 
cuanto es preciso para las Se
cretarías y demás dependen
cias municipales.

Para cuanto necesiten pue
den dirigirse á t). Fernanda 
Santarén, imprenta y almacén 
de papel, Valladolid.

Valladolid.—Imp, ▼ lit ' dé F Santarén.
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